
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C.,  diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Tutela No. 47-2020-00307-00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos exigidos por 

el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente tutela instaurada por ANGELINA 

BERNAL RODRIGUEZ, por medio de apoderado judicial en contra del JUZGADO 

60 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ actualmente 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES, vinculando a la Oficina de Archivo Central de la 

Rama Judicial Seccional Bogotá – Cundinamarca.   

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto por el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a las sedes judiciales accionadas  

y vinculada que, en el improrrogable término de UN (01) DÍA contado a partir de la 

notificación de esta decisión, so pena de que se tengan por ciertos los hechos de 

esta tutela, dé respuesta a todo lo manifestado en el escrito tutelar y remita un 

informe pormenorizado de los antecedentes del caso, en lo que concierne al 

proceso radicado No. 60-2017-00350-00, se le envía copia de a petición de tutela y 

sus anexos. 

 

TERCERO: ORDENAR al JUZGADO 60 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

actualmente 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, para 

que por conducto de dicha dependencia, se notifique a todos las partes, 

apoderados, curadores, y demás intervinientes, del Procesos No. 60-2017-00350-

00, donde el actor de estas diligencias es interesado. 

 

CUARTO: Por secretaría y por el medio más expedito e idóneo, procédase a 

notificar esta determinación tanto a la parte accionante como a la accionada, 

dejando las constancias del caso. Inténtese la notificación de ésta a través de los 

medios electrónicos disponibles. 



 

Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11614, PCSJA20- 11622  y PCSJA20- 11632  del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Cúmplase, 
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